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TRASLADOS 23 DE JULIO DE  2021 

 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente TRASLADO en un lugar visible de la Secretaría 
del Juzgado, hoy 23 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la 
mañana (07:00 a.m.). Vence el traslado el día 28 DE JULIO DE 2021. Para constancia se 
firma. 

 

 

 
 

 
ALBERTO JESUS ROSERO MEJIA 

Secretario 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2013-00070 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Rita Gomez 

Martha Cecilia 
Vivas 

1 
Corre traslado 
liquidación de 

crédito  

2019-00014 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Luis Enrique 

Escobar Gaviria 
Victor Moran 

Sttaper y Otro 
1 

Corre traslado 
liquidación de 

crédito  

2020-00052 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia s. a 
Deyanira Gomez 

Urbano 
1 

Corre traslado 
liquidación de 

crédito 

2020-00086 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia s. a 
Benicio Lopez y 

Otra 
1 

Corre traslado 
liquidación de 

crédito 

2020-00096 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia s. a 
Blanca Nelly Ortiz 

Viveros  
1 

Corre traslado 
liquidación de 

crédito 

2020-00159 
Ejecutivo Hipotecario 

Banco agrario de 
Colombia s. a 

Edison Ramon 
Martinez Castillo 

1 
Corre traslado 
liquidación de 

crédito 
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